
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RADICACIÓN:  2018 - 0846

En virtud de lo normado en el artículo 286 del C.G.P., se corrigen los autos de 

fecha 30 de julio y 9 de octubre de 2019, en el sentido de indicar que “se decreta 

el embargo del 50% del salario o cualquier otro emolumento que devenguen los 

demandados SHIRLEY SAMANDA CESPEDES AGUILERA y CARLOS WALTER 

CADENA GUERRERO”. En lo demás la providencia queda incólume.  

En tal sentido, ofíciese a la entidad respectiva con el fin de ponérsele en 

conocimiento lo resuelto, para que proceda con la actualización de la medida 

cautelar.  

Finalmente, Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 

final del auto de fecha 11 de mayo de 2021, esto la entrega de títulos judiciales a 

la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ 

D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 17 de febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria
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